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comunicará a los Organismos y Servicios respectivos la conce
sión de estos títulos a los efectos de lo establecido en el artículo 
anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1963.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Coordinación Agraria.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios ae cierre ae cas moneaaa extranjeraa cotizadas en la 

sesión celebrada el día 13 de enero de 1964:

Resultando que el Jurado acordó proponer por unanimidad 
la adjudicación del Premio Nacional de Periodismo «Francisco 
Franco» para el año 1963 a los artículos ñrmados presentados 
por don Sabino Alonso Fueyo, y proponer asimismo por, una
nimidad la adjudicación del Premio Nacional de Periodismo 
«José Antonio Primo de Rivera» a la obra sin firmar presen
tada por don Juan José Peña Ibáñez;

Considerando que en la tramitación de los respectivos expe
dientes se han guardado todos los preceptos jurídicos y admi- 

i nistrativos que son de aplicación a estos concursos,
I Este Ministerio de Información y Turismo, de conformidad 

con el criterio seguido por el mencionado Jurado, ha resuelto:
Primero.—Otorgar el Premio Nacional de Periodismo «Fran

cisco Franco» a los artículos firmados presentados por don 
Sabino Alonso Fueyo.

Segundo.—Otorgar el Premio Nacional de Periodismo «José 
Antonio Primo de Rivera» a los artículos sin firmar presenta
dos por don Juan José Peña Ibáñez.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1963.

FRAGA IRIBARNE
limo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

O A MBXOS

DIVISAS Comprado?
Pesetas

1 Dólar U. S. A.................................. 59,776
1 Dólar canadiense ........................... 55,327
L Franco francés nuevo.................... 12,198
1 Libra esterlina ..........   167,321
1 Franco suizo .................................. 13,852

100 Francos belgas ..........................  119,999
1 Marco alemán ......................................... 15,023

100 Liras italianas ............................... 9,604
1 Florín holandés .............................. 16,600
1 Corona sueca ....................,,............ 11,513
1 Corona danesa .................   8.652
1 Corona noruega......... .................... 8,353
1 Marco finlandés ...........................  18,605

100 Chelines austríacos ....................... 231,505
100 Escudos portugueses....................  208,669

Vendedor
Pesetas

59,955
55,493
12,234

167,824
13,893

120,360
15,068

9,632
16,649
11,547

8,678
8,378

18,660
232,201
209,298

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 20 de diciembre de 1963 por la que se re
suelven los concursos de los Premios Nacionales de 
Periodismo del año 1963.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre resolución dé los con
cursos de los Premios Nacionales de Periodismo del presen
te año;

Resultando que por Orden ministerial de 13 de febrero de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» de 26, también de febrero) 
se convocaron los concursos para los Premios Ñacionales de Pe
riodismo «Francisco Franco» y «José Antonio Primo de Rivera», 
determinándose en sus apartados segundo, tercero y cuarto que 
los trabajos concurrentes habrían de constituir la labor firmada 
y sin firmar, respectivamente, de cada concursante durante e) 
plazo comprendido entre el 1 de febrero y el 21 de octubre de 
1963, ofreciéndose un premio de setenta y cinco mil pesetas 
para cada uno de ellos, y en el apartado noveno, que el Jurado 
estaría compuesto por el ilustrísimo señor Director general de 
Prensa, como Presidente; ilustrísimo señor Subdirector general 
de Prensa, como Secretario, y como Vocales, ilustrísimo señor 
don José María del Moral y Pérez Zayas, Delegado nacional 
de Prensa, Propaganda y Radio de F. E. T. y de las J. O. N. S.; 
don Francisco López Sanz, Director de «El Pensamiento Nava
rro», de Pamplona; don Emilio Romero Gómez. Director de 
«Pueblo», de Madrid; don Manuel Santaella Pérez, Director de 
«El Ideal Gallego», de La Coruña, y don Ignacio Agustí Peypoch, 
Director del semanario «El Español»:

Resultando que, previa la tramitación correspondiente por la 
Dirección General de Prensa, el Jurado se constituyó a las 
diecisiete horas del día 19 del actual bajo la presidencia del 
ilustrísimo señor don Manuel Jiménez Quílez, Director general 
de Prensa, actuando de Secretario don José Molina Plata, Sub
director general de Prensa:

ORDEN de 21 de diciembre de 1963, por la que se otorga 
el Premio Nacional de Periodismo n^jaime Balmes» co
rrespondiente al año 1963 a don Francisco de Cáceres 
Torres, Director del diario «Alerta», de Santander.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre resolución del Premio 
Nacional de Periodismo «Jaime Balmes» del presente año;

Resultando que por Orden ministerial de fecha 2 de junio 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» del día 3 de julio siguiente) 
se creó el Premio Nacional de Periodismo «Jaime Balmes», de
terminándose en sus artículos segundo, tercero y cuarto que la 
cuantía del citado Premio Nacional sería de cincuenta mil 
pesetas, que la concesión debería. efectuarse antes del día 31 
de diciembre de cada año y que el Jurado calificador sería de
signado anualmente por este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por la Dirección General de Prensa;

Resultando que por Orden ministerial de fecha 2 de diciem
bre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del día 16 del mismo), 

i de conformidad con lo prevenido en el artículo cuarto de la 
I referida Orden de 2 de junio de 1956, se designó el Jurado I calificador áel Premio Nacional de Periodismo «Jaime Balmes»,
! de acuerdo con la propuesta elevada por la Dirección General 
i de Prensa, compuesto por el ilustrísimo señor Director general 
! de Prensa, como Presidente; ilustrísimo señor Subdirector ge- 
1 neral de Prensa, como Secretario, y como Vocales, ilustrísimo 

señor doii José María del Moral y Pérez de Zayas, Delegado Na
cional de Prensa, Propaganda y Radio de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.; don Francisco Sanz Cagigas, Director de «Sur» 
(Premio «Jaime Balmes» 1962); don Manuel González Hoyos, 
Director de «El Diario Montañés», y don Antonio Brunet Mom- 
peón, Director del «Heraldo de Aragón»;

Resultando que, previa la tramitación correspondiente por la 
Dirección General de Prensa, el Jurado se constituyó a Isu 
diecisiete horas del día 20 de diciembre actual bajo la presiden
cia del ilustrísimo señor don Manuel Jiménez Quíléz, Director 
general de Prensa, actuando de Secretario el ilustrísitno señor 
d6n José Molina Plata, Subdirector‘general de Prensa;

Resultando que el Jurado acordó, por únanimidad, proponer 
la adjudicación del Premio Nacional de Periodismo «Jaime Bal- 
mes» para el año 1963 a don Francisco de Cáceres Torres, Di
rector dél diario «Alerta», de Santander;

Considerando que en la tramitación del respectivo expediente 
se han guardado todos los preceptos jurídicos y administrativos 
que son de aplicación.

Este Ministerio de Información y Turismo, de conformidad 
con el criterio seguido por el mencionado Jurado, ha resuelto:

Otorgar el Premio Nacional de Periodismo «Jaime Balmes» 
correspondiente al año 1963 a don Francisco de Cáceres Torres, 
Director del diario «Alerta», de Santander.

Lo que comunico V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1963.

FRAGA IRIBARNE
limo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

ORDEN de 27 de diciembre de 1963 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo en recurso contendoso- 
administrativo entre don Juan Arias Martínez y la Ad
ministración General del Estado.

limo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo núm. 8.249, 
seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo entre don 
Juan Arias Martínez, como demandante, y la Administración


